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SÍNTESIS LEGISLATIVA

Semana del 8 al 12 de marzo de 2010                                                                             Año 1  N°  14

SESIÓN ORDINARIA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

DERECHO A SEGURIDAD SOCIAL A UNIONES CIVILES

La Diputada Enoé Margarita Uranga Muñoz (PRD) y el Diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez (PRI) presentaron una iniciativa que reformas diversos artículos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

La Legisladora señaló que las reformas van dirigidas a garantizar el derecho a la seguridad social de las uniones civiles, matrimonio, concubinato, pacto de solidaridad, sociedad de convivencia o unión civil. 
También propone que el tiempo para conferir un estatus de estabilidad de las relaciones de concubinato se acorte de cinco a dos años, ya que el criterio que aplican las legislaciones del orden civil para presumir cierta voluntad de permanencia y ayuda mutua en una relación conyugal distinta al matrimonio, como es el caso del concubinato, es un periodo de dos años. Se mandó a la Comisión de Seguridad Social. 
PROCEDIMIENTOS PENALES
El Diputado Dolores de los Ángeles Nazares Jerónimo (PRD) propuso reformar el artículo 38 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de derogar las fracciones II y V de este artículo, las cuales, dijo, contradicen la seguridad jurídica, la legalidad y la presunción de inocencia que debe tener cualquier procedimiento penal en el país. 

“El Estado no puede afectar derechos humanos sin que haya una justificación para ello y debe tratar a la persona como inocente hasta que sea declarada culpable por sentencia judicial firme”. Se envió a la Comisión de Puntos Constitucionales. 
APRUEBAN REFORMAS A LA LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE; INCLUIRÁ LAS CADENAS PRODUCTIVAS
El Pleno Camaral avaló en lo general, con 359 votos a favor, 2 en contra y 4 abstenciones el decreto que modifica diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, a fin de incluir el concepto de “Cadenas Productivas”. 

Se entenderá por cadenas productivas; “todas las etapas comprendidas en la siembra, cosecha, transformación, distribución y comercialización de un bien o servicio hasta su consumo final”. 

El dictamen busca que en las acciones del gobierno federal, a través de la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural Sustentable, se apoyen financiera e institucionalmente los proyectos articulados en cadenas productivas con capacidad de atraer, organizar o mejorar el desarrollo rural sustentable a nivel local, regional o federal en el territorio nacional. 

Menciona que “en un país en desarrollo como México, estimular o fomentar la organización económica a través de cadenas productivas permitiría incidir como instrumento de cambio de la realidad, toda vez que uno de los principales problemas de las actividades productivas es que se enfrentan a la fragmentación y dispersión del capital, lo cual provoca que se encarezca el crédito cuando éste se entrega de manera individual”.
A favor del dictamen, el Diputado Emilio Serrano Jiménez (PRD) anunció su voto a favor porque el campo es la parte fundamental del desarrollo del país, 

“Desgraciadamente se está muriendo por culpa de los malos gobiernos: cómo es posible que no se den cuenta que nos hace falta comida; éramos exportadores de maíz y ahora somos importadores de todo, nos estamos convirtiendo en un país consumista cuando tenemos terrenos ociosos, tenemos campo y lo único que hace falta es apoyarlo. Eso es lo que debemos apoyar y no hacer acuerdos en lo oscurito”. 
DEBE EL EJECUTIVO APLICAR MEDIDAS PARA CONTRARRESTAR ALZAS A GASOLINAS Y DIESEL: COMISIÓN DE AGRICULTURA

Porque el aumento en el precio a la gasolina y al diesel golpea al sector campesino y genera un aumento inmediato en el costo de los insumos, la Comisión de Agricultura y Ganadería aprobó un punto de acuerdo mediante el cual se pedirá al Ejecutivo Federal tome medidas que contrarresten el alza y favorezcan a dicho sector. 

El acuerdo establece que: los aumentos a los precios de los combustibles que viene aplicando la presente administración desde el inicio del llamado "gasolinazo", consistente en adicionar entre 1.6 y 2.4 centavos al precio de cada litro de combustible, propició una alza de precios que no se hizo esperar y un impacto en la economía del sector agrario. 

Agrega que como parte de las reformas que el gobierno federal ha implantado para reactivar su economía es el retirar gradualmente el subsidio al principal combustible: la gasolina; sin embargo, esto contradice al anuncio que en enero del 2009 realizó el presidente Felipe Calderón de mantener estables los precios de la gasolina, así como del gas doméstico y la electricidad, a fin de apoyar a las familias. 

“En los últimos aumentos que se han dado en la gasolina Magna, que es la que se utiliza para el transporte de insumos, subió 12 centavos en la parte final del 2009 y lleva dos aumentos de 8 centavos en enero y febrero de este año. Estamos hablando de 24 centavos de incremento en los últimos tres meses”. 

“En el caso particular del diesel, entre el año pasado y este año el aumento equivale a 1.38 pesos, ustedes saben que el apoyo al diesel es de 2 pesos por litro y si hay un aumento de un peso con 38 centavos, entonces el apoyo al diesel se reduce a 62 centavos, lo que provoca un impacto terrible porque en términos prácticos se nulifica el apoyo previsto en el programa correspondiente de subsidio al diesel”, agregó. 

El llamado "gasolinazo" es el punto de partida para el alza de los precios en nuestro país, debido a que los transportistas al ver un mayor gasto en su operación, tienen que elevar sus costos para trasladar los insumos, bienes y prestación de servicios en el campo mexicano. 

El campo requiere mejores esquemas que garanticen la rentabilidad de la producción y de la comercialización de los productos y se necesita una política que en vez de favorecer a los productores extranjeros favorezca a los nacionales, finalizó. 
FUNCIONARIOS TRABAJAR EN FAVOR DE LA SEGURIDAD EN CIUDAD JUÁREZ

En votación económica, el Pleno Camaral avaló un acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se pide a los grupos parlamentarios, funcionarios federales, estatales y municipales a trabajar de manera conjunta para solucionar los graves problemas de inseguridad. 

Asimismo, regresar a Ciudad Juárez la paz interior, la tranquilidad, la integridad y, sobre todo, la seguridad que se ha perdido durante estos últimos años a causa del crimen organizado. 

Lo anterior, “ya que se tiene una falta de compromiso de los servidores públicos federales, estatales y municipales para ejecutar órdenes de aprehensión, labores de inteligencia contra los cárteles y averiguaciones previas contra lavadores de dinero, entre las acciones”.
CONTINUÓ EN LA SESIÓN DE HOY EL DEBATE DE DIPUTADOS SOBRE ALIANZAS ELECTORALES
La Diputada Beatriz Paredes Rangel y el Diputado César Nava Vázquez, dirigentes nacionales de los Partidos Revolucionario Institucional y de Acción Nacional, respectivamente, manifestaron su disposición de someterse a la prueba del polígrafo, a fin de dilucidar lo concerniente al acuerdo firmado entre los dos institutos políticos con funcionarios de los gobiernos federal y del Estado de México. 

En el marco de la discusión del punto de la Junta de Coordinación Política que exhorta a la Secretaría de Seguridad Pública del gobierno federal a revisar la estructura y destino del fondo de subsidios a los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal para la Seguridad Pública, los grupos parlamentarios del PRI, PAN, PRD y PT prosiguieron con el debate en torno a dicho acuerdo. 
QUE COMPAREZCA JOSÉ LUIS LUEGE TAMARGO

El diputado Eduardo Mendoza Arellano (PRD) propuso que se cite a comparecer ante esta asamblea al titular de la Comisión Nacional del Agua José Luis Luege Tamargo para que rinda un informe detallado sobre la situación que guarda la infraestructura en las plantas de bombeo de drenaje y en todas las instalaciones del sistema general de drenaje. 

Asimismo exhorto al titular de la Comisión Federal de Electricidad, ingeniero Alfredo Elías Ayub para que rinda un informe detallado de los reportes de los eventos diarios que emite el Sistema Integral de Control Remoto y Acción de Datos instalados en los centros de operación de las redes de distribución de Ecatepec, Pedregal y Verónica como causa de las inundaciones ocurridas en Chalco, Ecatepec e Iztapalapa. Se turnó a las Comisiones de Energía y de Recursos Hidráulicos. 
PIDEN QUE SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES ENFRENTE RESPONSABILIDAD DEL INCENDIO EN GUARDERÍA ABC

El Diputado Agustín Guerrero Castillo (PRD) propuso exhortar al Ejecutivo federal a remover al ex director general del IMSS y al Secretario de Comunicaciones y Transportes para que enfrente la presunta responsabilidad que se le atribuye en el informe preliminar de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respecto a la muerte de 49 niñas y niños y las lesiones de más de 70 infantes, como producto del incendio en la guardería ABC, de Hermosillo, Sonora. 

El legislador señaló que ha quedado claro que la agresión a la vida y salud de estos menores, tuvo como causa directa el desorden generalizado, la falta de control que existía en el otorgamiento de estos contratos de subrogación y en su operación. 

“Los menores de la guardería ABC, literalmente fueron abandonados a su suerte por los funcionarios que tenían la responsabilidad de velar por su integridad”, añadió. 

Refirió que la Corte ha confirmado que la Ley del Seguro Social no autoriza la celebración de estos contratos, “49 por ciento de las guarderías subrogadas carecen de constancias de protección civil vigente y sólo 409 de las 1480 en operación tienen el visto bueno del Cuerpo de Bomberos. 

También pidió exhortar al director general del IMSS para que este instituto proceda a manejar de forma directa las guarderías indebidamente subrogadas por este Instituto a particulares, al no estar autorizada tal subrogación en la Ley del Seguro Social, lo que permitiría un servicio de calidad y con las medidas necesarias de seguridad a favor de todos los hijos e hijas de los asegurados. 

Planteó solicitar a la Procuraduría General de la República, a la Procuraduría de Justicia del Estado de Sonora y demás autoridades locales involucradas, den celeridad a las denuncias presentadas, para alcanzar una justicia expedita y apegada a derecho. Se turnó a la Junta de Coordinación Política. 
IMPLEMENTAR EL SISTEMA DE ALERTA TEMPRANA SOBRE SISMOS
El Diputado Nazario Norberto Sánchez (PRD) afirmó que México es uno de los países con mayor actividad telúrica, ya que según estadísticas se registran más de 90 sismos por año con magnitud superior a 4 grados en la escala de Richter, lo que equivale a 60 por ciento de los movimientos telúricos que ocurren en el mundo. 

Ante ello, solicitó exhortar a la Secretaría de Protección Civil del Distrito Federal a dar a conocer el 
Sistema de Alertamiento Temprano para prevenir la llegada de sismos, y con el objeto de que se coordine con la Secretaría de Gobernación a fin de lograr que todos los estados integrantes de la federación cuenten con este tipo de tecnología. 

Norberto Sánchez pidió que los gobiernos de los estados y del Distrito Federal informen a la Cámara de Diputados y específicamente a la Comisión Especial de Protección Civil, en qué inmuebles de cada entidad fue instalado el Sistema de Alertamiento Temprano. 

“Con base en datos estadísticos, los estados con mayor riesgo y donde ocurren sismos de gran magnitud que pueden afectar a la Ciudad de México son Jalisco, Colima, Guerrero, Michoacán, Oaxaca, Puebla, México y Veracruz”, subrayó. 

En este sentido, señaló que pese al desarrollo científico y tecnológico, en la Ciudad de México prevalece gran vulnerabilidad urbana y social ante los sismos, por lo que resulta necesario contar con un Sistema que detecte el arribo de sismos provenientes de cualquier parte del país. 

El punto de acuerdo se canalizó a la Comisión del Distrito Federal. 
MEDIR POBREZA PRODUCIDA POR LA CRISIS ECONÓMICA

El Diputado Samuel Herrera Chávez (PRD) presentó un punto de acuerdo en el que exhorta a la Secretaría de Desarrollo Social, así como a la Comisión de Desarrollo Social de esta Cámara de Diputados, para que dentro de sus respectivos ámbitos de competencia realicen los estudios necesarios, a efecto de medir y comprobar el impacto producido por la crisis económica mundial y el índice de desempleo de los migrantes repatriados por dicha causa. 

De igual forma, propuso la creación de un programa especial y el destino de recursos económicos del ramo 20 que permita lograr la solución a esta problemática. Se envió a la Comisión de Desarrollo Social. 
ESTANCIAS DE DÍA PARA LOS ADULTOS MAYORES

En su oportunidad la diputada Martha Elena García Gómez (PRD) exhortó al secretario de Desarrollo Social, licenciado Heriberto Félix Guerra, a impulsar la creación de un programa social de instauración de estancias de día para los adultos mayores del país. 

Señaló que estas instancias contarán con espacios físicos adecuados en donde los adultos mayores desarrollen actividades que les permitan incentivar sus capacidades motrices e intelectuales, y además puedan convivir con otras personas de la misma edad. 

“Las situaciones de desventaja que viven los adultos mayores va desde lo económico hasta lo afectivo, en muchos casos, estas personas son víctimas de abandono, maltrato y marginación. Aún en el seno familiar, el despojo, las agresiones y la violencia son parte del esquema de vulnerabilidad”. 
RECURSOS A INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA

Se envió a la Comisión de Gobernación un punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a que con recursos provenientes del Fondo Nacional de Infraestructura y de los subejercicios registrados en el Ramo 16, asigne la cantidad 1 mil 200 millones de pesos para la construcción de obras de infraestructura hidráulica en la zona oriente del Valle de México a ejercer por la Comisión Nacional del Agua. 

La propuesta suscrita por los diputados Leticia Robles Colín y Vidal Llerenas Morales (PRD) también solicita a la Comisión Especial de Protección Civil de la Cámara de Diputados LXI legislatura integre e instale a la brevedad una subcomisión o grupo de trabajo cuyo objetivo sea dar seguimiento a la aplicación de los recursos del Fondo de Desastres Naturales en municipios del Estado de México y Michoacán así como en las delegaciones del Distrito Federal que fueron afectadas con las precipitaciones pluviales e inundaciones los días 2, 3, 4 y 5 de febrero de 2010. 
LA FALTA DE UNA ADECUADA ETIQUETACIÓN EN LA BEBIDAS ENERGIZANTES PUEDE PROVOCAR LA MUERTE DE QUIEN LAS CONSUME

Con el objeto de que las Secretarías de Salud y de Economía, así como la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios regulen adecuadamente la comercialización, distribución y venta de las bebidas energizantes, la diputada Leticia Quezada Contreras (PRD) leyó un punto de acuerdo. 

Subrayó que el principal peligro de las bebidas energizantes no radica en su consumo eventual sino en el excesivo y al combinarlas con bebidas alcohólicas, dársela a menores de edad o personas con algún padecimiento, situación que puede tener efectos dañinos en la salud física y mental, dañar el sistema nervioso central, afectar las funciones cardiacas e incluso provocar la muerte. 

La falta de una etiquetación adecuada, dijo, con advertencias sobre su consumo, efectos secundarios o contraindicaciones genera incertidumbre para quien las consume y evita tener certeza de sus efectos.
Refirió que hasta 60 por ciento de los jóvenes, de entre 16 y 30 años de edad, ingieren en mayor proporción estos productos que, combinados con alcohol, incrementan dichos efectos y ocasionan malestares y pueden tener consecuencias fatales. 

Además, se relacionan en alto porcentaje con problemas de obesidad por su alto contenido calórico y con trastornos alimenticios como la anorexia, ya que se calcula que 20 de cada 100 casos se asocian con su consumo. 

“Es imprescindible garantizar la salud de los consumidores y brindarles la información necesaria para que conozcan los efectos derivados del consumo de las bebidas energizantes y las posibles consecuencias a su salud, y obligar a las empresas y particulares que fabrican, importan, distribuyen y comercializan estas bebidas energizantes para que en los envases se señale ampliamente el riesgo que implica el consumo de éstas”. 

Se envió a las Comisiones de Salud y a la de Economía. 
REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE TURISMO

Para que el titular del Ejecutivo federal, en el marco de su atribución, conmine a la secretaria de Turismo a que emita el Reglamento a la Ley General de Turismo publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio de 2009, el diputado Víctor Manuel Báez Ceja (PRD) presentó un punto de acuerdo. 

La actividad turística, resaltó, es la tercera fuente de ingresos que apalanca el desarrollo económico de México; el fortalecimiento del sector es prioridad fundamental para salir de la crisis, toda vez que genera el 8.5 por ciento del Producto Interno Bruto, impulsa el empleo dando ocupación a poco más de 2.4 millones de personas y aporta una muy significativa contribución de divisas que compensan el saldo deficitario de la balanza comercial. 

Indicó que la Sectur tenía hasta el día 17 de diciembre del 2009 para emitir el Reglamento, por lo que “el desarrollo de México no puede seguir esperando, urge un Reglamento que dé certidumbre y claridad a los actores que intervienen en el sector”. Se remitió a la Comisión de Turismo. 
CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

A la Junta de Coordinación Política se mandó un punto de acuerdo por la que se hace público el conocimiento oficial y las obligaciones derivadas de la sentencia emitida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, el pasado 23 de noviembre de 2009, por el caso Rosendo Radilla en contra del Estado mexicano. 

El documento leído por la diputada Florentina Rosario Morales (PRD) pide a la Cámara de Diputados ratificar la disponibilidad de esta soberanía para dar cauce procesal expedito a las iniciativas de ley procedentes del Ejecutivo encaminadas a dar cumplimiento a las recomendaciones y a los puntos de sentencia establecidos por la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
TERMINAR CAMPAÑA DE VIOLENCIA EN BAJA CALIFORNIA

El diputado Víctor Castro Cosío (PRD) leyó un punto de acuerdo, el cual pide al gobierno del estado de Baja California y a los miembros del Partido Acción Nacional de esta entidad, cesen de inmediato la campaña de violencia sistemática en contra la ciudadanía, especialmente en perjuicio de la maestra en ciencias Martha Beatriz López Amador. 

Subrayó que según denuncias de un número creciente de ciudadanos de Baja California, diversas personas reciben pagos, en dinero y en especie, por el gobierno estatal para hacer llamadas radiofónicas en favor del PAN, y aplicar una estrategia de violencia sistemática contra los ciudadanos que no comulgan con ese instituto político, “especialmente en perjuicio de los compañeros del PRD, con el eslogan Sacar del estado a quienes no estén de acuerdo con el PAN". 

De manera especial, expresó, es de destacarse el caso de la maestra en ciencias Martha Beatriz López Amador, quien es víctima de constantes amenazas de muerte y de un hostigamiento persistente y asfixiante, que incluye la obstaculización para su reinserción laboral y continuar estudios de doctorado. Se canalizó a la Junta de Coordinación Política. 

EVITAR USO DE LA FUERZA EN MINAS DE CANANEA, SOMBRERETE Y TAXCO

La Cámara de Diputados hizo un llamado al titular del Poder Ejecutivo para que se abstenga de ordenar, por cualquier medio o circunstancia, el uso de la fuerza del Estado para ocupar las instalaciones de las minas de Cananea, Sombrerete y Taxco o desalojar y ejercer cualquier acción de contención en contra de los trabajadores mineros y sus familias en tanto se resuelven los procedimientos judiciales en marcha. 
REVISAR SENTENCIAS DE TERESA ALCÁNTARA Y ALBERTA GONZÁLEZ 

En otro punto de la Junta de Coordinación Política, aprobado por el Pleno Camaral, se exhortó al Poder Judicial de la Federación y al magistrado del Tribunal Unitario del Vigésimo Segundo Circuito, Eduardo López Muñoz, a revisar los elementos que integraron la sentencias dictadas por el juez cuarto del distrito en el estado de Querétaro, Rodolfo Pedraza, en torno al proceso de las ciudadanas Teresa Alcántara Juan y Alberta González Cornelio. 

El punto de acuerdo de la Junta de Coordinación Política, solicitó también a la Comisión de Derechos Humanos de esta Cámara que pida al presidente de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, información detallada sobre las acciones que han tomado en la defensa de estas ciudadanas. 

Asimismo, exhorta al Consejo de la Judicatura Federal para que envíe un informe pormenorizado de las acciones que han llevado a cabo los jueces y magistrados del Poder Judicial de la Federación respecto de las sentencias de las ciudadanas. 

SESIÓN ORDINARIA CÁMARA DE SENADORES

PROPONE PRD TRANSPARENTAR ASIGNACIÓN DE PLAZAS DEL MAGISTERIO

El Senador Francisco Castellón Fonseca, del PRD, planteó la creación del Consejo Nacional para el Acceso a Plazas Docentes, a fin de garantizar transparencia y continuidad en la asignación de las plazas del Magisterio Nacional. 

Argumentó que en su comparecencia el 23 de septiembre pasado, el secretario de Educación, Alonso Lujambio expresó que no tenía la garantía absoluta de que algunas plazas de docencia no continuaran distribuyéndose bajo otros criterios distintos al concurso nacional.

Por tanto, propuso dotar al examen de oposición el marco jurídico necesario para que sea un requisito legal y permanente, junto con cualquier otro instrumento de evaluación que se considere, y cuya instrumentación dependa de un Consejo incluyente e independiente. 

Es Senador por Nayarit detalló que su iniciativa la formula con base a la firma de la Alianza por la Calidad de la Educación, en lo referente a la profesionalización de los maestros y las autoridades educativas.

Su objetivo central es asegurar que quienes dirigen el sistema educativo y los centros escolares, sean seleccionados adecuadamente, estén debidamente formados y reciban los estímulos e incentivos que merezcan en función del logro educativo de los alumnos. 

La iniciativa que reforma a las Leyes General de Educación y la orgánica de la Administración Pública Federal, fue turnada a las Comisiones unidas de Protección Civil, y de Estudios Legislativos Primera. 
ASISTENCIA SOCIAL PARA LOS GRUPOS VULNERABLES DE JÓVENES

 Con la intención de otorgar la asistencia social primordialmente a los grupos considerados como vulnerables, las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte y la de Estudios Legislativos, propusieron reformas a la Ley de Asistencia Social. 

En la exposición de motivos, los Senadores mencionan que la asistencia social pretende alcanzar como objetivo primario la ayuda a individuos, familias, comunidades y grupos de personas socialmente en desventaja, así como contribuir al establecimiento de condiciones que mejoren el funcionamiento social.

Los jóvenes, dice el documento presentado ante el Pleno, suman un importante porcentaje de la población del país, uno de los más vulnerables debido a que su fragilidad se sitúa en la carencia de salud, educación y cultura así como en la pobreza y violencia que viven cada día. 

Por tanto la Asistencia Social entendida como una política compensatoria y de promoción, que debe otorgarse primordialmente:

Por el Estado, al proporcionar servicios asistenciales encaminados al desarrollo integral de la sociedad.

A Los jóvenes para ser reconocidos de manera explícita con derecho dentro de la Ley de Asistencia Social.

El dictamen se aprobó por 66 votos a favor, 14 en contra y dos abstenciones, y se turnó a la Cámara de Diputados para su trámite correspondiente.

TODO EL PESO DE LA LEY A EXPLOTADORES LABORALES Y SEXUALES
Redoblar la lucha contra la “trata de personas y explotación infantil”, es el tema presentado por las Comisiones Unidas de Gobernación y de Atención a Grupos Vulnerables este día ante el Pleno.

En la exposición de motivos, los senadores informan que según datos de la Organización Internacional del Trabajo, el estimado de personas víctimas de explotación laboral y explotación sexual asciende a más de 2.5 millones de personas. 

No es posible, concluyen las comisiones, “que actualmente en todo el mundo se sigan presentando, y vayan en aumento, la trata de personas así como la explotación infantil”, actos que aplastan tanto los Derecho Humanos como a los Órganos de justicia mundial, donde México no es la excepción.

Por tanto las Comisiones de Gobernación y Atención a Grupos Vulnerables exhortan a las Procuradurías de Justicia de los Estados y a la Procuraduría de Justicia del Distrito Federal a:

Redoblar los esfuerzos en el combate a la explotación sexual infantil, a la trata de personas y a la violencia contra las mujeres.

A que se castigue con todo el rigor de la Ley a tratantes de personas y abusadores de niñas, niños y adolescentes, a efecto de mejorar las estrategias en contra de estas conductas.

Realizar reformas pertinentes a fin de que su legislación sea homologada con el Protocolo de Palermo y la Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas para realizar las adecuaciones legislativas que mejoren la persecución y sanción de estos delitos.

Realizar una solicitud al Tribunal correspondiente para que en el fallo que emita respecto al traslado o no del ciudadano Jean Succar Kuri, quien cometió un delito de abuso a menores, sea trasladado al Centro Penitenciario del Municipio de Benito Juárez para que se actué con todo el peso de la Ley. 

El dictamen se aprobó en votación económica y se turnó para su trámite correspondiente.
DEMANDA PRD SUSPENDER DERECHOS A QUIEN ADEUDE PENSIÓN ALIMENTICIA

Estatuir como causal de suspensión de los derechos y prerrogativas del ciudadano, adeudar pensiones alimenticias, recomendó el Senador Carlos Sotelo García, del Grupo Parlamentario del PRD.

Argumentó que cada vez son más frecuentes los casos de representantes populares y funcionarios públicos que valiéndose de su posición incumplen con la obligación de ministrar alimentos a sus deudores, con el consecuente descrédito social de las instituciones de la República.

Destacó que la erosión de la confianza y el deterioro de la credibilidad ciudadana en representantes populares y funcionarios que incumplen con la obligación de proporcionar alimentos, significan una clara manifestación de los estragos ocasionados por la corrupción e impone al Estado la obligatoriedad de evitar su alto costo social.

Al presentar en la tribuna del Senado una iniciativa de reformas constitucionales, el Legislador Perredista manifestó que el objetivo de su propuesta es reforzar el sistema jurídico de protección para la mujer y la niñez en contra del abandono y el incumplimiento de obligaciones alimenticias.

Actualmente esta situación es muy común y es una clara forma de discriminación y de violación grave a los derechos fundamentales de la familia; no obstante, no se ha encontrado respuesta efectiva y expedita para obtener el pago y aseguramiento de la pensión alimenticia a que tienen derecho.

De aprobarse la reforma constitucional que propuso el senador Sotelo, se suspenderán los derechos y prerrogativas del ciudadano a votar y ser votado, a ocupar otros cargos públicos y a asociarse para tomar parte en los asuntos políticos del país.

La iniciativa de referencia fue turnada a las comisiones unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos.
OTORGA COFETEL PERMISO PARA QUE EL CANAL DEL CONGRESO OPERE SEÑAL ABIERTA DIGITAL

Autoriza la Comisión Federal de Telecomunicaciones operar en señal abierta con el Canal 45 que transmitirá en la Ciudad de México y zona conurbada.

Ciudad de México a 10 de marzo de 2010.- A casi 10 años del inicio de sus  transmisiones, el Canal del Congreso obtuvo por parte de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, COFETEL, el permiso para operar la señal abierta de televisión digital XHHCU Canal 45 con cobertura en el Distrito Federal y su área conurbada. 

La señal de televisión podrá ser vista por el público, en dicha frecuencia, a finales de este año.

Lo anterior derivado de un análisis exhaustivo que culminó con la asignación del permiso para instalar, operar y explotar, un canal digital, con una frecuencia de 149 kilowatts y un centro de transmisión en el Cerro del Chiquigüite, así lo señaló el Presidente de ese órgano regulador, Héctor Osuna Jaime.

La historia comienza en 1998, cuando durante la LVII Legislatura, el Congreso de la Unión inició las gestiones ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con el objetivo de obtener una frecuencia en señal abierta. En el año 2007 el Canal del Congreso y la Comisión Bicameral, su órgano rector, entregaron el expediente técnico requerido por la Ley y una solicitud avalada por las dos Cámaras.

Desde el año 2007, los proyectos de inversión digital se han dirigido a que el Canal del Congreso cuente con la infraestructura requerida para este nuevo reto, siendo el año 2012 cuando se tiene contemplado concluir la conversión tecnológica.

“Con trasmisiones las 24 horas, los 365 días del año, el Canal del Congreso adquiere esta gran responsabilidad con la televisión digital abierta para proporcionar a los mexicanos programas que fortalezcan el debate nacional y fomenten la retroalimentación con la ciudadanía”, afirmó su directora general,  Leticia Salas Torres.

Actualmente, la señal del Canal del Congreso se transmite a través de más de 700 sistemas de televisión por cable en el país, además del canal 638 de SKY y recientemente por el sistema de televisión satelital DISH que llega a toda la República, a través del canal 735. De esta manera, el permiso para operar la señal abierta de televisión digital con cobertura en el Distrito Federal y su área conurbada, permitirá no sólo ampliar el potencial de espectadores, sino también llegar a más ciudadanos de manera gratuita.

La recepción del permiso para que el Congreso de la Unión opere el canal 45 de televisión digital en la frecuencia 656-662 MHz, se realizó en una ceremonia celebrada en el salón de plenos de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, a la cual asistieron además del Presidente de la COFETEL, Héctor Osuna Jaime,  los Presidentes de ambas Cámaras, Senador Carlos Navarrete Ruiz, y Diputado Francisco Javier Ramírez Acuña, el Presidente de la Comisión Bicameral del Canal del Congreso, Marko Antonio Cortés Mendoza,  la Directora General del Canal del Congreso,  Leticia Salas Torres, así como legisladores integrantes de la Comisión Bicameral.

Durante la ceremonia, el Presidente del Senado de la República, Senador Carlos Navarrete Ruiz, destacó que con el otorgamiento del permiso el Congreso de la Unión da un paso significativo para lograr una vinculación más estrecha con la sociedad y al mismo tiempo de reafirmar su compromiso con la transparencia y la rendición de cuentas.

El Presidente de la H. Cámara de Diputados, Diputado Francisco Ramírez Acuña, señaló por su parte que con transmisión en señal abierta el Canal del Congreso logrará fortalecer los vínculos que existen entre los ciudadanos y sus representantes legisladores brindando a la sociedad mejores herramientas y dando expresión concreta a valores de la democracia como la transparencia legislativa.
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